ORDENANZA Nº 1453
VISTO: 


La Ordenanza Nº 1045/13 a través de la cual se aprueba el Plan de Ordenamiento Urbano de la Ciudad de Totoras;  y,  
CONSIDERANDO:

                      
Que existe la necesidad de revisión y actualización de normas establecidas en la Ordenanza nombrada, en virtud de la evaluación de sugerencias de vecinos;

Que la actualización alentará  y propiciará un mayor aprovechamiento de las oportunidades de desarrollo  constructivo en la ciudad; que sin ser modificaciones de fondo, darán la oportunidad a los vecinos para resolver problemas que en muchos casos limitan el desarrollo de sus proyectos.

      
Por  todo ello,  el Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2756 y su propio Reglamento Interno, sanciona la siguiente:
ORDENANZA
ARTÍCULO 1°).-    Modifícase el Artículo 8º - Disposiciones particulares – Capítulo II de la Ordenanza Nº 1045/2013, el cual quedará redactado de la siguiente manera: 

8.1.- Suelo Urbano General a Mantener y Consolidar (SUG)
Es el suelo caracterizado por el uso dominante residencial y de servicios terciarios, que cuenta con trazados públicos, manzanas conformadas, subdivisión parcelaria,  proceso de ocupación y construcción intensivo, y equipamientos e infraestructuras completos o en instancias de ser completados.

Comprende el casco original de la ciudad y los sectores de expansión contiguos a los bulevares.

El Plan propone concretar operaciones de mantenimiento, mejoramiento y recualificación urbana de los sectores consolidados, y avanzar en el proceso de consolidación general, priorizando sobre otros tipos de suelo, su ocupación edilicia plena y densificación a través de de la provisión de servicios, infraestructuras y nuevos equipamientos.

Anexo: Gráfico 4

8.1.1.- Condiciones particulares de la subdivisión, edificación y usos.
1. Subdivisión:
   1. Anillo central: Anexo: Gráfico 5

El mismo  está comprendido por ambas  manos  entre calles, Balcarce, Mitre, Laprida y Las

Heras.

   2 . Frente plaza 25 de Mayo: Anexo: Gráfico 6

Comprende todas las parcelas frentistas a la Plaza 25 de Mayo.

   3. Av San Martin entre San Lorenzo y Bv Bellgrano: Anexo: Gráfico 7

Comprende todas las parcelas frentistas a la Av. San Martin entre la calle San Lorenzo y Bv.

Belgrano.

   4. Boulevares: Anexo: Gráfico 8

El mismo está comprendido por las parcelas frentistas a los cuatro boulevares.

   5. Anillo intermedio: Anexo: Gráfico 9

Comprende el área entre el anillo central y los Boulevares.

   6. Resto del Suelo Urbano General: Anexo: Gráfico 10

El mismo está comprendido por el resto del área del Suelo Urbano General 

2. Edificación:
1. Anillo central.
1.1. Parcelas 

Las condiciones para la subdivisión de parcelas frentistas deberán respetar las dimensiones mínimas, de acuerdo  a la   presencia  de servicios de agua potable,  escurrimiento de aguas  pluviales y cloacas, sean éstos por extensión de red o por conexión a la red existente.
Para todos los usos.

Frentista: min 10m

superficie min 200m2.

Cuando el número de lotes frentistas no exceda de tres (3), dos de los lotes podrán tener un frente mínimo de ocho (8) metros y una superficie mínima de ciento ochenta (180) metros cuadrados.

Interna: superficie min 180m2

Sólo se  admitirá la  subdivisión   interna    de  lotes   frentistas  a     calles   del    sistema    vial 

 complementario, a  través de un pasillo de uso  exclusivo   del  lote interno, de 1,30  metros de

 ancho como mínimo. No se admitirá lote interno con salida a avenidas, bulevares o arterias del

sistema vial primario. No se admitirán lotes internos en sectores que no cuenten con  infraestructura básica completa: agua potable de red, desagües pluviales y desagües cloacales.

1.2 Factor de ocupación

Las condiciones de la edificación y de ocupación de parcelas (factor de ocupación total y factor de ocupación del suelo máximo, según uso, alturas máximas y mínimas, alineación y retiro medianero) ya sea en los casos de obra nueva en parcela libre, sustitución parcial o ampliación de construcciones existentes, quedarán sujetas a los siguientes indicadores:

Residencia:     FOS 0,6 / FOT 1

Mixto o de servicio:     FOS 0,85 / FOT 5

1.3 Altura de edificación: se considerarán tanto las alturas mínimas como las máximas, sin contar  las alturas que correspondan a las instalaciones sobre nivel de azotea, según las siguientes indicaciones:
Para todos los usos: min 3,5m

                                 max 16m

Se podrá aumentar la altura de edificación máxima, sobreelevando las fachadas cuyos frentes den al Este, Norte u Oeste, limitándolo por plano que forme treinta grados (30º) con vertical sobre la altura máxima determinada e igualmente por un plano a cuarenta y cinco grados (45º) para las fachadas que miren al Sur.
1.4 Retiros: podrán implementarse retiros de la edificación desde la línea de edificación, excepto sobre calles frentistas a  Plaza  25 de Mayo y Avenida San   Martín entre calles San Lorenzo y Belgrano siempre que se conforme sobre la línea municipal un cerco de 1,20 de altura mínima a fin de materializar dicha línea con un frente continuo.
Desde la Linea de edificación LE: min coincidente con la misma.    

                                                max 6m

Desde la Medianera:   min coincidente con la misma.

1.5 Centros de manzana: a   partir   de los 35 metros de profundidad del lote, tomados desde la línea municipal, se admitirá construir hasta una altura máxima, de acuerdo a lo siguiente, excluyéndose expresamente aquellas manzanas que tengan uno de sus lados con frente a Avenidas San Martín y Maipú: 

Altura máx: 3,5m

2. Frente plaza 25 de Mayo.
2.1. Parcelas 

Las condiciones para la subdivisión de parcelas frentistas deberán respetar las dimensiones mínimas, de acuerdo a la presencia de servicios de agua potable, escurrimiento de aguas pluviales y cloacas, sean éstos por extensión de red o por conexión a la red existente.
Para todos los usos.

Frentista: min 10m

                superficie min 200m2.

Interna: superficie min 180m2

Sólo se admitirá la subdivisión interna de lotes frentistas a calles del sistema vial complementario, a través de un pasillo de uso exclusivo del lote interno, de 1,30 metros de ancho como mínimo. No se admitirá lote interno con salida a avenidas, bulevares o arterias del sistema vial primario. No se admitirán lotes internos en sectores que no cuenten con infraestructura básica completa: agua potable de red, desagües pluviales y desagües cloacales.

2.2 Factor de ocupación

Las condiciones de la edificación y de ocupación de parcelas (factor de ocupación total y factor de ocupación del suelo máximo, según uso, alturas máximas y mínimas, alineación y retiro medianero) ya sea en los casos de obra nueva en parcela libre, sustitución parcial o ampliación de construcciones existentes, quedarán sujetas a los siguientes indicadores:

Residencia:     FOS 1 / FOT 2

mixto o de servicio:     FOS 1 / FOT 2

2.3 Altura de edificación: se considerarán tanto las alturas mínimas como las máximas, sin contar las alturas que correspondan a las instalaciones sobre nivel de azotea, según las siguientes indicaciones:
Para todos los usos: min 6,5m

                                 max 7,5m

2.4  Retiros: podrán implementarse retiros de la edificación desde la línea de edificación, excepto sobre calles frentistas a Plaza 25 de Mayo y Avenida San Martín entre calles San Lorenzo y Belgrano siempre que se conforme sobre la línea municipal un cerco de 1,20 de altura mínima a fin de materializar dicha línea con un frente continuo.
Desde la Medianera:   min coincidente con la misma.

2.5  Centros de manzana: a partir de los 35 metros de profundidad del lote, tomados desde la línea  municipal, se admitirá construir hasta una altura máxima, de acuerdo a lo siguiente, excluyéndose expresamente aquellas manzanas que tengan uno de sus lados con frente a Avenidas San Martín y Maipú: 

                     Altura máx: 3,5m

3. Avenidas.

3.1 Av. San Martin desde San Lorenzo hasta Bv. Belgrano
3.1. Parcelas 

Las condiciones para la subdivisión de parcelas frentistas deberán respetar las dimensiones mínimas, de acuerdo a la presencia de servicios de agua potable, escurrimiento de aguas pluviales y cloacas, sean éstos por extensión de red o por conexión a la red existente.

Para todos los usos.

Frentista: min 10m

                superficie min 200m2.

No se admitirá la subdivisión interna de lotes frentistas a calle Av. San Martin.

3.2 Factor de ocupación

Las condiciones de la edificación y de ocupación de parcelas (factor de ocupación total y factor de ocupación del suelo máximo, según uso, alturas máximas y mínimas, alineación y retiro medianero) ya sea en los casos de obra nueva en parcela libre, sustitución parcial o ampliación de construcciones existentes, quedarán sujetas a los siguientes indicadores:

Residencia:     FOS 1 / FOT 5

Mixto o de servicio:     FOS 1/ FOT 5

3.3 Altura de edificación: se considerarán tanto las alturas mínimas como las máximas, sin
contar las alturas que correspondan a las instalaciones sobre nivel de azotea, según las siguientes
indicaciones:
Para todos los usos: min 6,5m

                                 máx 16m

3.4 Retiros: podrán implementarse retiros de la edificación desde la línea de edificación, excepto

sobre calles frentistas a Plaza 25 de Mayo y Avenida San Martín entre calles San Lorenzo y Belgrano siempre que se conforme sobre la línea municipal un cerco de 1,20 de altura mínima a fin de materializar dicha línea con un frente continuo.

Desde la Medianera:   min coincidente con la misma.

3.5  Centros de manzana: a partir de los 35 metros de profundidad del lote, tomados desde la línea municipal, se admitirá construir hasta una altura máxima, de acuerdo a lo siguiente, excluyéndose expresamente aquellas manzanas que tengan uno de sus lados con frente a Avenidas San Martín y Maipú: 

                     Altura máx: 3,5m

3.2 Av. San Martín desde  Arenales hasta Bv. Garay.

3.1. Parcelas

Las condiciones para la subdivisión de parcelas frentistas deberán respetara las dimensiones mínimas, de acuerdo  a la presencia de servicios de agua potable, escurrimiento de aguas pluviales y cloacas, sean éstos por extensión de red o por conexión a la red existente.

Para todos los usos.

Frentista: min 10 m

Superficie min 200 m2

No se admitirá la subdivisión interna de lotes frentistas a calle Av. San Martín.

3.2 Factor de ocupación

Las condiciones de la edificación y de ocupación de parcelas (factor de ocupación total y factor de ocupación del suelo máximo, según uso, alturas máximas y mínimas, alineación y retiro medianero) ya sea en los casos de obra nueva en parcela libre, sustitución parcial o ampliación de construcciones existentes, quedarán sujetas a los siguientes indicadores:

Residencia: FOS 1 / FOT 4

Mixto o de servicio: FOS 1 / FOT 4

3.3 Altura de edificación: se considerarán tanto las alturas mínimas como las máximas, sin contar las alturas que correspondan a las instalaciones sobre nivel de azotea, según las siguientes indicaciones:

Para todos los usos: min 4 m

                                 máx 13 m

3.4 Retiros:  podrán implementarse retiros de la edificación desde la línea de edificación, excepto sobre calles frentistas a Plaza 25 de Mayo y Avenida San Martín entre calles San Lorenzo y Belgrano siempre que se conforme sobre la línea municipal un acerco de 1,20 de altura mínima a fin de materializar dicha línea con un frente continuo.

Desde la Medianera: min coincidente con la misma.

3.5 Centros de manzana: a partir de los 35 metros de profundidad del lote, tomados desde la línea municipal, se admitirá construir hasta una altura máxima, de acuerdo a lo siguiente, excluyéndose expresamente aquellas manzanas que tengan uno de sus lados con frente a Avenida San Martín y Maipú:

Altura máx: 3,5 m

3.3 Av. Maipú desde Bv. Garay a Bv. Belgrano

3.1. Parcelas

Las condiciones para la subdivisión de parcelas frentistas deberán respetar las dimensiones mínimas, de acuerdo a la presencia de servicios de agua potable, escurrimiento de aguas pluviales y cloacas, sean éstos por extensión de red o por conexión a la red existente. 

Para todos los usos.

Frentista: min 10 ma

                superficie min 200 m2

No se admitirá la subdivisión interna de lotes frentistas a calle Av. San Martín.

3.2 Factor de ocupación

Las condiciones de la edificación y de ocupación de parcelas (factor de ocupación total y factor de ocupación del suelo máximo, según uso, alturas máximas y mínimas, alineación y retiro medianero) ya sea en los casos de obra nueva en parcela libre, sustitución parcial o ampliación de construcciones existentes, quedarán sujetas a los siguientes indicadores:

Residencia: FOS 1 / FOT 4

Mixto o de servicio: FOS 1/ FOT 4

3.3 Altura de edificación: asea considerarán tanto las alturas mínimas como las máximas, sin contar las alturas que correspondan a las instalaciones sobre nivel de azotea, según las siguientes indicaciones: 

Para todos los usos: min 4 m

                                 máx 13 m

3.4 Retiros: podrán implementarse retiros de la edificación desde la línea de edificación, excepto sobre calles frentistas a Plaza 25 de Mayo y Avenida San Martín entre calles San Lorenzo y Belgrano siempre que se conforme sobre la línea municipal un cerco de 1,20 de altura mínima a fin de materializar dicha línea con un frente continuo.

Desde la Medianera: min coincidente con la misma.

3.5 Centros de manzana: a partir de los 35 metros de profundidad del lote, tomados desde la línea municipal, se admitirán construir hasta una altura máxima, de acuerdo a lo siguiente, excluyéndose expresamente aquellas manzanas que tengan uno de sus lados con frente a Avenida San Martín y Maipú: 

Altura máx: 3,5 m

4. Boulevares
4.1. Parcelas 

Las condiciones para la subdivisión de parcelas frentistas deberán respetar las dimensiones mínimas, de acuerdo a la presencia de servicios de agua potable, escurrimiento de aguas pluviales y cloacas, sean éstos por extensión de red o por conexión a la red existente.
Para todos los usos.

Frentista: min 10m

Superficie min 200m2.

4.2 Factor de ocupación

Las condiciones de la edificación y de ocupación de parcelas (factor de ocupación total y factor de ocupación del suelo máximo, según uso, alturas máximas y mínimas, alineación y retiro medianero) ya sea en los casos de obra nueva en parcela libre, sustitución parcial o ampliación de construcciones existentes, quedarán sujetas a los siguientes indicadores:

Residencia:     FOS 0,6 / FOT 3

Mixto o de servicio:     FOS 0,75 / FOT 3
4.3 Altura de edificación: se considerarán tanto las alturas mínimas como las máximas, sin contar  las alturas que correspondan a las instalaciones sobre nivel de azotea, según las siguientes indicaciones:

Para todos los usos:    max 13 m

4.4 Retiros: podrán implementarse retiros de la edificación desde la línea de edificación, excepto sobre calles frentistas a Plaza 25 de Mayo y Avenida San Martín entre calles San Lorenzo y Belgrano siempre que se conforme sobre la línea municipal un cerco de 1,20 de altura mínima a fin de materializar dicha línea con un frente continuo.

Desde la Medianera:   min  1 m  o coincidente con la misma.

4.5 Centros de manzana: a partir de los 35 metros de profundidad del lote, tomados desde la línea municipal, se admitirá construir hasta una altura máxima, de acuerdo a lo siguiente, excluyéndose expresamente aquellas manzanas que tengan uno de sus lados con frente a Avenidas San Martín y Maipú: 

                     Altura máx: 3,5m

5. Anillo intermedio.
5.1. Parcelas 

Las condiciones para la subdivisión de parcelas frentistas deberán respetar las dimensiones mínimas, de acuerdo a la presencia de servicios de agua potable, escurrimiento de aguas pluviales y cloacas, sean éstos por extensión de red o por conexión a la red existente.

Para todos los usos.

Frentista: min 10m

Superficie min 200m2.

Cuando el número de lotes frentistas no exceda de tres (3), dos de los lotes podrán tener un frente mínimo de ocho (8) metros y una superficie mínima de ciento ochenta (180) metros cuadrados.

Interna: superficie min 180m2

Sólo se admitirá la subdivisión interna de lotes frentistas a calles del sistema vial complementario, a través de un pasillo de uso exclusivo del lote interno, de 3 metros de ancho como mínimo. No se admitirá lote interno con salida a avenidas, bulevares o arterias del sistema vial primario. No se admitirán lotes internos en sectores que no cuenten con infraestructura básica completa: agua potable de red, desagües pluviales y desagües cloacales.

5.2 Factor de ocupación

Las condiciones de la edificación y de ocupación de parcelas (factor de ocupación total y factor de ocupación del suelo máximo, según uso, alturas máximas y mínimas, alineación y retiro medianero) ya sea en los casos de obra nueva en parcela libre, sustitución parcial o ampliación de construcciones existentes, quedarán sujetas a los siguientes indicadores:

Residencia:     FOS 0,6 / FOT 2,5

Mixto o de servicio:     FOS 0,75 / FOT 2,5

5.3 Altura de edificación: se considerarán tanto las alturas mínimas como las máximas, sin
contar las alturas que correspondan a las instalaciones sobre nivel de azotea, según las siguientes
indicaciones:
Para todos los usos: min 3,5m

                                 máx 10,5m

5.4 Retiros: podrán implementarse retiros de la edificación desde la línea de edificación, excepto

sobre calles frentistas a Plaza 25 de Mayo y Avenida San Martín entre calles San Lorenzo y Belgrano siempre que se conforme sobre la línea municipal un cerco de 1,20 de altura mínima a fin de materializar dicha línea con un frente continuo.

Desde la Linea de edificación LE:  min coincidente con la misma.

                                                         máx 6m

Desde la Medianera:   min coincidente con la misma.

5.5 Centros de manzana: a partir de los 35 metros de profundidad del lote, tomados desde la

línea municipal, se admitirá construir hasta una altura máxima, de acuerdo a lo siguiente, excluyéndose expresamente aquellas manzanas que tengan uno de sus lados con frente a Avenidas San Martín y Maipú: 

                     Altura máx: 3,5m

6. Resto del suelo Urbano General

6.1. Parcelas

Las condiciones para la subdivisión de parcelas frentistas deberán respetar las dimensiones mínimas, de acuerdo a la presencia de servicios de agua potable, escurrimiento de aguas pluviales y cloacas, sean éstos por extensión de red o por conexión a la red existente.

Para todos los usos.

Frentista: min 10 m

Cuando el número de lotes frentistas no exceda de tres (3), dos de los lotes podrán tener un frente mínimo de ocho (8) metros y una superficie mínima de ciento ochenta (180) metros cuadrados.

Interna: superficie min 180 m2

Sólo se admitirá la subdivisión interna de lotes frentistas a calles del sistema vial complementario, a través de un pasillo de uso exclusivo del lote interno, de 1,30 metros de ancho como mínimo. No se admitirá lote interno con salida a avenidas, bulevares o arterias del sistema vial primario. No se admitirán lotes internos en sectores que no cuenten con infraestructura básica completa: agua potable de red, desagües pluviales y desagües cloacales.

6.2 Factor de ocupación

Las condiciones de la edificación y de ocupación de parcelas (factor de ocupación total y factor de ocupación del suelo máximo, según uso, alturas máximas y mínimas, alineación y retiro medianero) ya sea en los casos de obra nueva en parcela libre, sustitución parcial o ampliación de construcciones existentes, quedarán sujetas a los siguientes indicadores: 

Residencia: FOS 0,6 / FOT 1

Mixto o de servicio: FOS 0,75 / FOT 1,5 

6.3 Altura de edificación: se considerarán tanto las alturas mínimas como las máximas, sin contar las alturas que correspondan a las instalaciones sobre nivel de azotea, seún las siguientes indicaciones:

Para todos los usos: min 3,5

                                 máx 10,5 m
6.4 Retiros:   podrán implementarse retiros de la edificación desde la línea de edificación, excepto sobre calles frentistas a Plaza 25 de Mayo y Avenida San Martín entre calles San Lorenzo y Belgrano, siempre que se conforme sobre la línea municipal un cerco de 1,20 de altura mínima a fin de materializar dicha línea con un frente continuo.

Desde la línea de edificación LE: min coincidente con la misma.                                                   

6.5 Centros de manzana: a partir de los 35 metros de profundidad del lote, tomados desde la línea municipal, se admitirá construir hasta una altura máxima, de acuerdo a lo siguiente, excluyéndose expresamente aquellas manzanas que tengan uno de sus lados con frente a Avenida San Martín y Maipú:

                                 Altura máx: 3,5 m

3. Usos dominantes del sector

· Residencial y equipamientos

· Servicios comerciales, administrativos, culturales y recreativos

Se admitirán:

· Vivienda unifamiliar y colectiva

· Administración y equipamientos públicos

· Comercio de pequeña y mediana dimensión (locales individuales o agrupados hasta 400 m2 de superficie cubierta máxima sobre calles de sistema vial complementario, avenidas y bulevares y hasta 800 m2 sobre Avenida San Martín entre calles San Lorenzo y Falucho.

· Establecimientos de producción artesanal (*)

· Bancos, oficinas, consultorios u oficinas profesionales

· Talleres artesanales y de electrodomésticos hasta 200 m2

· Talleres de mecánica ligera del automotor, maquinaria en general y carpintería hasta 200 m2 de superficie máxima

· Estacionamientos cerrados y cubiertos (hasta 25 autos como máximo)

· Hotelería, bares y restaurantes

· Equipamiento cultural y educativo

· Equipamiento social y espectáculos

· Equipamientos deportivos cerrados perimetralmente

· Equipamientos institucionales, educativos, religioso y sanitario (excepto sobre Avenida San Martín entre calles San Lorenzo y Falucho, y calle San Lorenzo desde 9 de Julio y Bv. Belgrano)

· Equipamiento de correos y telecomunicaciones

· Gomerías y servicios del automóvil (excepto sobre Avenida San Martín y calle San Lorenzo, ambas desde 9 de Julio a Bulevar Belgrano)

No admitidos

· Talleres no artesanales e industrias

· Talleres o estacionamiento de maquinaria agrícola

· Talleres de automóviles y maquinarias en general a cielo abierto

· Depósitos a cielo abierto (se admitirán depósitos a cielo abierto cuando no sean frentistas a calle público y estén integrados física y funcionalmente a comercios o equipamientos)

· Almacenaje de productos fitosanitarios y cargas inflamables y peligrosas

· Playas de estacionamiento a cielo abierto

(*) Se consideran Establecimientos de producción artesanal aquellos que tienen por finalidad la creación de un objeto producido en forma predominantemente manual con o sin ayuda de herramientas y maquinas generalmente afectados a la producción de alimentos (productos lácteos, chacinados, dulces).

El funcionamiento de emprendimientos con características de “artesanales” se debe desarrollar en una superficie inferior a 100 m2.

Para ser habilitado como tal, deberán presentar, en carácter de Declaración Jurada, los siguientes requisitos:

· La empresa se compromete a no generar molestias que pudieran afectar a sus vecinos.

· No cambiar la naturaleza de la actividad cuya habilitación específica se solicita.

· No realizara ampliaciones de superficie utilizada.

· No debe generar impactos ambientales significativos relacionados con su funcionamiento (ruidos y vibraciones, humos u olores, molestias generadas por carga/descarga, manejo inadecuado de residuos, etc.)

El incumplimiento generará al caducidad automática del permiso otorgado.
ARTÍCULO 2º).-  Promúlguese, Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-

                                    Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los veintidós días del mes de Octubre del año dos mil veinte.                                        
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